
«Finangáa, S. A.», deberá iniciar el suministro de gas pro- 
pano en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en 
que la Delegación Provincial de este Ministerio formalice el acta 
de puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—La red de distribución deberá reunir las condicio
nes técnicas necesarias para poder utilizar gas natural u otros 
gases intercambiables, y las instalaciones interiores, a partir 
de la acometida dé cada edificio, deberán cumplir las normas 
básicas de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización de 
la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el artícu
lo 8.°, apartado c), del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 28 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio de: Mantenimiento 
de las instalaciones, reparación de averias, reclamaciones y en 
general, de atención a los usuarios, siendo responsable de la 
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, con
forme a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre, que impone obligaciones y 
responsabilidades tanto al concesionario como a las demás per
sonas físicas o Entidades relacionadas con la instalación o el 
suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación, se deberá comprobar por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía que el concesio
nario ha presentado la documentación necesaria que acredite, 
la juicio de dicha Delegación, que dispone de un servicio ade
cuado a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta con
dición.

Quinta.-íLa determinación de las tarifas de aplicación del 
suministro de gas propano se regirá en todo momento por el 
capítulo VI del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de. 
octubre. Sin perjuicio de lo anterior, el concesionario queda 
sujeto a cuantas prescripciones se establecen en dicho Regla
mento General, así como al modelo de póliza anexa a éste y 
a cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten 
por este Ministerio de Industria y Energía sobre suministro de 
gases combustibles y sus instalaciones.

Sexta.—La -presente concesión se otorga por un plazo de 
doce años, contados a partir de la fecha de esta Orden, duran
te el cual «Finangás, S. A.», podrá efectuar el suministro me
diante las instalaciones a que se hace referencia, según el pro
yecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al Estado al 
terminar el plazo otorgado en esta concesión o la prórroga o 
prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con el articulo 16 
del Reglamento General del Servicio Público de (Gases Com
bustibles.

Séptima.—La Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condicio
nes estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la De
legación Provincial inspeccionará las obras y montajes efectua
dos y, al finalizar éstas, y después de haber comprobado que el 
concesionario ha entregado el certificado final de obra de las 
instalaciones, levantará acta sobre dichos extremos, que habrá 
de remitir seguidamente a la Dirección General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter gene
ral o parcial, que según las disposiciones, en vigor hayan de 
realizarse en las instalaciones comprendidas en la zona de con
cesión, deberán ser comunicados por el concesionario a la co
rrespondiente Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía con la debida antelación. A efectos del levantamiento 
del acta de puesta en inarcha, dicha comunicación deberá efec
tuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas 
para el tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la 
realización de las operaciones que posteriormente dificulten la 
inspección de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Octava.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas. .

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, «Finan
gás, S. A.», podrá solicitar del Ministerio de Industria y Ener
gía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las ins
talaciones, sin alterar las restantes condiciones de la concesión 
y con la misma fecha de reversión que las instalaciones sus
tituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones

que las mismas supongan, no pudiese obtener una compensa
ción económica adecuada durante el plazo que restase para la 
caducidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo 
en cuenta siempre los derechos que ePEstado pueda tener sobre 
los elementos cambiadas.

Novena.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Décima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dispo
siciones y normas técnicas que en general sean de aplicación y, 
en particular, las correspondientes del Reglamento General del- 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decre
to 2913/1973, de 26 de octubre; normas para su aplicación o 
complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión, Regla
mentos Electrotécnicos, Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, normas sobre instalaciones 
distribuidoras de G. L P., así como cuantas otras disposiciones 
se dicten sobre el servicio público de suministro de gases com
bustibles.

Undécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y ad
quisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir lo 
establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria (artículo 10 y siguientes).

Duodécima.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e inde
pendientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la 
realización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimotercera.—El concesionario, para transferir lá titulari
dad de la concesión, deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, y se deberán cumplir 
las obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo es
tablecido en el artículo 14 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I
Madrid, 4 de agosto de 1980—P. D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.

fimo. Sr. Director general de la Energía.

19359 RESOLUCION de 11 de junio de 1980, de ¡a Direc
ción General de Minas e Industrias de lá Construc
ción, por la que se publica la inscripción de pro
puesta de la Reserva provisional c. favor del Estado 
para investigación de recursos geotérmicos, clasifi
cados en la Sección C), en un área de las provin
cias de Madrid, Cuenca y Toledo.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.°, 1, de la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace , público que se 
ha practicado el día 3 de junio de 1980 la inscripción núme
ro 126 en el Libro-registro de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción, correspondiente a la petición 
presentada por la «Empresa Nacional ADARO de Investigacio
nes Mineras, S. A.», sobre propuesta para la declaración de 
zona de reserva provisional a favor del Estado para investi
gación de recursos geotérmicos, clasificados en la Sección C), 
que se denominará «Madrid Sur», comprendida en las provin
cias de Madrid, Cuenca y Toledo, y cuyo perímetro definido 
por coordenadas geográficas se designa a continuación:

Se toma como punto de partida la intersección del meridia
no 0° 30' 00" Oeste con el paralelo 40° OS’ 00” Norte, que corres
ponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridianos referidos al de Ma
drid y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices, expresados en grados sexagesimales:

Vértice Longitud Latitud

i 0° 30’ 00” Oeste 40° 05’ 00” Norte
2 1° 00’ 00” Este 40° 05' 00” Norte
3 1° 00’ 00” Este 39° 50’ 00” Norte
4 0° 30' 00” Oeste 39° 50’ 00” Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de 12.150 
cuadriculas mineras.

Madrid, 11 de junio de 1980.—El Director general, Adriano 
García-Loygorri Ruiz.

19360 RESOLUCION de 11 de junio de 1980, de la Direc
ción General de Minas e Industrias de la Construc
ción, por la que se publica la inscripción de pro
puesta de reserva piovisional a favor dei Estado 
para investigación de plomo, cobre, cinc, manga
neso, molibdeno, plata y bentonita, en un área de 
la provincia de Almería.

En aplicación de lo dispuesto por el articulo 9.°, 1, de la 
Ley 22/1673, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se



ha practicado el dia 3 de junio de 1980 la inscripción núme
ro 125 en el Libro-registro de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción, correspondiente a la petición 
presentada por la «Empresa Nacional ADARO de Investigacio
nes Mineras, S. Á.», sobre propuesta para la declaración de 
zona de Yeserva provisional a favor del Estado para investi
gación de plomo, cobre, cinc, manganeso, molibdeno, plata y 
bentonita, que se denominará «Cabo de Gata», comprendida 
en la provincia de Almería.

Se toma como punto de nartida la intersección del meridia
no Io 27’ 00” Este con el paralelo 36° 55' 00” Norte, que -corres
ponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridianos referidos al de Ma
drid y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices, expresados en grados sexagesimales:

Vértice Longitud Latitud

1

1° 27’ 00" Este 36° 55’ 00” Norte
2 1° 45’ 00” Este 36° 55’ 00” Norte
3 1° 45’ 00" Este 36° 42' 00” Norte
4 1° 27’ 00” Este 36° 42’ 00" Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de 2.108 
cuadrículas mineras.

Madrid, 11 de junio de 1980.—El Director general, Adriano 
García-Loygorri Ruiz.

19361 RESOLUCION de 1 de julio de 1980, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y 
Navales, autorizando a extender certificados de ca
lificación de Especialistas de Soldadura Eléctrica 
a la Universidad Politécnica de Barcelona.

La Universidad Politécnica de Barcelona, ha solicitado de 
esta Dirección General, con fecha 3 de julio de 1979 y a efec
tos de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria de 
23 de noviembre de 1972, ser reconocida como Centro auto
rizado para extender certificados de calificación de Especialistas 
de Soldadura Eléctrica.

De acuerdo con las normas 10, 11 y 12 de la citada Orden, 
y visto el informe favorable emitido por la Delegación Provin
cial de este Ministerio en Barcelona,

Esta Dirección General autoriza para extender certificados de 
calificación de Especialistas de Soldadura Eléctrica a la Uni
versidad Politécnica de Barcelona.

Esta autorización queda condicionada ai cumplimiento de les 
especificaciones que se indican a continuación, las cuales de
berán justificarse ante la Delegación Provincial de Industria 
correspondiente:

Primero —Se formalizará un acta en la que aparezcan re
señados el detalle y características de todos y cada uno de los 
equipos y máquinas de que dispone la Entidad, a efectos de 
lo establecido en la norma 11 de la citada Orden ministerial.

Segunda.—La Universidad Politécnica de Barcelona deberá 
atenerse en cuanto a la realización de los ejercicios teóricos y 
prácticos que deben superar los aspirantes al certificado de 
calificación de Especialistas en Soldadura Eléctrica, a lo dis
puesto en la norma UNE 14.010.

Madrid, 1 de julio de 1980.—El Director general, Mariano 
Garcés Rodríguez.

19362 RESOLUCION de 19 de julio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Granada, por la que se auto
riza el estableeciminto de la instalación eléctrica 
que se cita y declarando en concreto la utilidad 
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
a instancia del peticionario que se reseña a continuación, soli
citando autorización administrativa y declaración en concreto 
de utilidad pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía ha resuelto autorizar el establecimiento de la siguiente 
instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Málaga, Maestranza, número 4.
c) Línea eléctrica.

Origen: Apoyo número 27, línea Izbor-Torre del Mar.
Final: Apoyo número 93 de dicha línea, con entrada y salida 

en Sub. Almuñécar.
Términos municipales afectados: Molvízar-Itrabo-Almuñécar.

Tipo: Aérea:

Longitud en kilómetros: 18,3.
Tensión de servicio: 66 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 181,6 milímetros cuadrados.
Apoyos: Torres metálicas.
Aisladores: Cadena 6-ESA1512 y 6-ESA-E70/127.
Potencia a transportar: 30 MW.

■d) Procedencia de los materiales: nacional.
e) Presupuesto: 17.476.500 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Modificación de elementos de 

93 inclusive.
g) Referencia: 2477/A.T.

Declarar ten concreto la utilidad pública do la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señaladds en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1066, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá- entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de doce meses, Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio

Granada, 19 de julio de 1980.—El Delegado provincial, Huber
to Meersmans Hurtado.—5.254-14.

19363 RESOLUCION de 24 de julio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Granada, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
cuya descripción se resera a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 
2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, Regla
mento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía ha resuelto autorizar administrativamente y aprobar el 
proyecto de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:'

a) -Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Málaga, Maestranza, número 4.
c) Estación transformadora:

Emplazamiento; Subestación San Antonio, Granada.

Tipo: Interior - exterior:

Potencia: 20 MVA.
Relaciónale transformación: 66/20 KV. Dos baterías de con

densadores de 5 MVAr cada una,

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 56.250.847 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Reforma subestación San An

tonio por sustitución actuales trafos. de 25/10 KV. por otro 
de 66/20 KV.

g) Referencia: 2622/A.T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El'peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del 
acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/66, de 18 
de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas), y su Reglamento aprobado por De
creto 2619/1968, de 20 de octubre.

Granada, 24 de julio de 1980.—El Delegado provincial, Huber
to Meersmans Hurtado.—5.255-14.


